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JUICIO: INVANOA S.R.L. c/ DIAZ MANUEL EDUARDO s/ COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N°
1683/23.

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IX.

San Miguel de Tucumán. Proveyendo lo pertinente al escrito con fecha de recepción 01/06/2026,
presentado por MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO:

1) Téngase presente la carta de pago otorgada por la actora a favor de la parte demandada en
concepto de pago del capital reclamado en autos.

2) Téngase presente la carta de pago otorgada por el Dr. MEDINA NUÑEZ, JULIO ALBERTO, a
favor de la parte demandada en concepto de honorarios regulados por la primera etapa.

3) Téngase presente la constancia de ARCA que acompaña.

4) Atento a lo solicitado, pasen los autos a despacho para regular honorarios por ejecución de
sentencia y por la ejecución de honorarios.

Al otro si digo: Estese a lo dispuesto en los puntos precedentes. JA. 1683/23

Actuación firmada en fecha 03/06/2026
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